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Señora 
MARIA JOSUE SANCHEZ MARQUEZ 
Peticionario 
Particular 

Cra 10C No 25D-18 
Bogotá D.C. 	Bogotá D.C. 

Asunto:Verificación de resolución 3815 de 2018. 

Respetada Señora, 

De manera atenta y de acuerdo con su solicitud, le remitimos copia del acto 
administrativo expedido por el Ministerio de Educación Nacional a nombre de 
la siguiente persona. 

NOMBRES 
Y 

APELLIDOS 

No DE 
RESOLUCIÓN FECHA 

TÍTULO INSTITUCIÓN 
QUE EXPIDIÓ 
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CONVALIDÓ/NO 
CONVALIDÓ 

PRESENTO 
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M 
JOSUÉ 

SÁNCHEZ 
MÁRQUEZ 

003815 06 DE 
MARZO DE 

2018 

UNIVERSIDADARIA MÉDICA 

VENEZUELA  

DEL ZULIA, 
SI NO 

Cordialme 

DORA JS OJEDA RONCANCIO 
Asesora ecretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Folios 
Anexo 

Anexo;  3815 Cell 

Elaboro: HELLEN VIVIANA SÁNCHEZ 
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original. Y /15 Cm! 

.2020: 
- 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercido de sus atribuciones legales yen especial las que le confiere el artículo 29 del 

Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No 78453 del 18 de diciembre de 2017 

CONSIDERANDO: 

Que MARIA JOSUÉ SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ciudadana venezolana, identificada con pasaporte 
No. 141884378, presentó para su convalidación el titulo de MÉDICA CIRUJANA, otorgado el 6 
de diciembre de 2016, por la UNIVERSIDAD DEL ZULIA, VENEZUELA, mediante solicitud 
radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. CNV-2017-0012395. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los Mulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

QUe-en virtud del artículo 5° de la Resolución 06950 del 15 de mayo de 2015. para efectos de 
la convalidación de títulos en el área de la salud, establece: 'todos estos deberán someterse a 
evaluación académica por parte de la Sala del Ama de Ciencias de la Salud de la Comisión 
Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior CONACES- 

sin perjuicio de que el Ministeno pueda solicitar un-concepto adicional a las asociaciones. 
órganos y pares °valuadores cuando asl se requiera...". 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectorial para el 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES. la  cual emitió concepto 
favorable, señalando que el titulo obtenido es equivalente al de MEDICA. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y -después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto" 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el titulo de MÉDICA CIRUJANA. otorgado el 6 de diciembre de 2016, por la 
UNIVERSIDAD DEL ZULIA, VENEZUELA, a MARIA JOSUÉ SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ciudadana 
venezolana, identificada con pasaporte No. 143884378, como equivalente al titulo de MÉDICA, 
que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 
1992. 

ARTICULO SEGUNDO.- Para el ejercicio de la profesión se deberá realizar la respectiva 
inscripción en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud según lo dispuesto en 
la Ley 1164 de 2007. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 



Continuación de la ResoluciOn por la cual se resuelve la solud de convalidación de GAMA JOSUE SANCHEZ 
MAROUEZ 

ARTICULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) Mas siguientes 
a ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

ANA MARÍA ARANGÓ MURCIA 
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